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MADRID 
ADVERTENCIA OFIdAC-

Las leyes, órdenes y anuncios quchayan de in-
ad 

arlarse en los BOLÉftStí'SOFICIALKS se Kan de mandar. 
»1 Gefe Político *W«J»Wtivo, por cu yo conducto se pa
JARAN á los Editores de los mohcionados' periódicos. 

[Real orden de 6 de abril da 4¡8$9)í m$ 

ni ih i j I NI . • I Lt -110 .«AaO .'ssijnsnsl) AUJ L.i\t .rrA 
S&'PPUGA TODOS: LOSRDIIAS, ESCEPTO LOS "DOMINGOS. 

Prec ios it suscricion .—En esta capital, llevado adomicilió, 40 rs. mensuales 
antiripadns; fafBatfe'éMá 4* rt». á l m e s ; ' ^ el trimestre; 78 el semestre, y MI 

: ppr^n.año.—Se admiten suaerínonefceh Madrid, en las oficinas deí B o l e t í n , 
Corredera Baja de San Pablo, número 59, bajo»—Fuera de esta capital^ directa-
mente poTímedio.de-carta al Editbr, con' inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellps. —Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones'.dé las Autoridades, esoepto lar 
qne sean A instancia de parte no pobre, sf insertaran 
afipialmcnte: asimismo cualquier anuncio concep-
11 ¡en te al servicio nacional, que dimane de lae 
mismas;'pero los de interíss.particular pagarán dos 
reales por cada linea de inseitoion. ' 

PRIMERA SECCIÓN. 
L I lL 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra sepor* (QUE 
Dios guarde) y suaugus ta Iteal familia 
continúan en esta CORLE,, sin novedad en 
su importante salud. 

• ;fi( l í U Í 

EstosIcroWl S. M. 

Señoras El' Ueaí decreto de 2 3 de 
agosto último autorizando por espacio 
de cualro meses la ihlrodueqion.del tri
go eslranjero y sus h a r i n a s desde el Cabo 
de Creus hasta las bocas del Guadiana y 
en las islas Baleares, luvopdrobjetocon-
tenerel alza que progresivamente iba es-
peri mentándose éri el precio de los cerea
les, especialmente en el litoral demedio-
día y de Levante, en donde mis se habían 
dejado sentir los efectos de una cosecha 
insuficiente. JZflfe medida, Secara, si 
bien produjo por dé pronto un efecto 
saludable, alegada los progresos del 
mal cuyo remedio se procuraba'no ha 
sido bastante eficaz para hacer qus des
aparezca la carestía, ni p ra e v i t a r que 
recientemente vuelva otra ve« S^éSperi-
mentarse en los mercados1 principales 
nueva subida sobre los precio* fchjerio-
res, en lo general muy elevados. 

A fin de conteuer esle movimiento, 
el Consejo de Ministros considera llega
do el caso de proponer á V. M. el adjun
to proyecto de decreto pr^ro^arjdipyla in
troducción de los trigo* y sus harinas 
hasta la próxima coser luí y estendiendo 
esta franquicia á •fltíaalas costa» y fron
teras del reino, con objeto dé)'tft& las 
clases consumidoras1'' puedan' adquirir 
dichos artículos en cantidad suficiente y 
$ los precios ordinarios. 

Madri(í35 de octubre de Í8t>7."4-Se-
Bora: A L. R . p . d e Y t M — El presi
dente del Consejo de Miuislros-,, y ¡jlinis-
Iro de la Guerra, El Duque do VaJejicia. 
—El Ministro de Estado, Lcrbuz^Arra-
zo!a. — El Ministro de Gracia y Justicia, 
El Marqués de Roncal*,-*—'Bl M&istro 
de Hacienda, El Marqúese " ^ l i a n a -
llana.—El Ministro de .Ntarrhia, Martin 
fielda.—El Subsecretario énc^gáSo del 
despacho del Ministerio de la Goberna
ción, JuaAjXalerq y Soto.—fjíf Ministro 
¡* Fomentó, Níaá iM' de Oro vio.—fet 
ministro de Ultramar, Garlos Marfori. 

KBAL DISCANTE. 

Atendiendo á1 las razones que me ha 
espuesto el Consejo de Ministros'» 

Vengo en decretan lo siguiente: 
Artículo único. Sm amplía hasta* el 

dia 30 de junio próximo la. autorización 
concedida por mí Real decreto de2áde-
agqsto último para la introducción del 
trigo eslranjero y sus harinas, cstendien-
do esta concesión á todas h s costas y 
fronteras del reino, con el derecho fiscal 
establecido en el art. 2:° del' menciona
do» Real' decreto. 

Dado en> Palacio é 2 5 de octubre db 
1867 .—Está rubricado de la Real ma
no.—El Presidente del Consejo de Mi
nistres1, Ramón Maria Narvaez. 
i s>8 oop eoinrimídniú^iLfiot <>l> «OMJIMD 10a m 

RefcfaUttft» p a r a el t raspor te DE lae tro-
p a s p o r l o s f e r r o c a r r i l e s (1 ) . 

Viaje y alio en las. estaciones. 

Art. 193. Las prevenciones genera
les hechas para la infantería, caballería 
y artillería son igualmente ap'ie.a!) es á 
las tropas del cueroo, según losdiíeren-
tes casos en que se encuentren ponrazon 
dr! material y ganado que. tengan que 
trasportar. 

Llegada y desembarque. 
Art. 196. En la estación inmediata á 

la de llegada, el Gefe de la fuerza, dará 
sus instrucciones á los l inas Quiciales 
para ejecutar el desembarque con orden 
y debida prontitud. * 

Llegado rl tren al punto designado pa
ra su desembarque- el ¡efe,acompañado 
desús Oficiales, reconocerá el terreno so 
bre el que ha de formar su fucr'ZI; s« en
terará de la disposición de los mudlles ó 
desembarcaderos y dará las órdeoes para 
el desembarque. 

Art. 197. Si la tropa que (Joba des
embarcar no fuese encargada de material 
ninguno, lo verificará segun;sé piíjaiicho 
para la infantería; pero sVmatfiuWje con 
el parque de compañía & con el tren de 
puentes á lomo, las prescripciones serán 
las siguientes: 

. A un toque'tfa cbrttetafafaer2k.n0 em
pleada con el ganado, parque y atalaj-s 
desembarcará con su^ armas y equipo; el 
Oficial que la e m b a r c ó la con. lucirá al 
punto elegido por el G e f e , un el qu»; for
marán pabel.ones de armas y jiku.lulas. 

; Art. 198. El Oficial que á si, v^z fué 
et encargado de embarcar el ganAjo¡ pro
cederá a su desembarque ,̂ póa, (a fuerza 
que se le señale, ppacücJmlo las opera
ciones prescritis [.ara la a. tdleria de 
montana. ' a¿nstojiiÍJJ 

• Art. 199. D e ^ s m o ^ í p o i f t f i c i a 
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que cuidó del embarque del material dis- f 
pon Irá su desembarque, proaediúndose 
análogamente en todas eslas operaciones 
cual se halla consignarlo en este regfS-
mertlo respecto de la artillería de mon
tana. :lí>3I 

Axil. 200. Si el desembarque debiera 
tener lu^ar respe lo do un Uvn de puen
tes de reglamento, las operaciones^ eje
cutarán bajo un sistema sem*jante; esto 
es, primero la tropa, después el í>ana(lo, 
atalajes y equipajes, y por último 1 >s car
ruajes del t e a y del parque, procedien-
!o los coüduclores á atalajar sus tiros 

tan pronto como tengan disponible ot ga
nado*. 

Para poner ei* tierra los carruajes se 
di vi lira lo compaóia en seccioue» coma 
para mi e i n h i i i | u e , y se i i r o c i d u á en o r 
den i ü v e r s o h a s t a ponerlos en los mue
lles, dóblenlo emplearse medios comple-
tame'ote sejuejantVs á los iireveuidos pa
ra la artillería montada hasta el mnmen-
to tíií marchar la compañía al punto que 
se fe destine. 

Deberá tenerse presente que como Ins 
carraiaies^so» voluminoáo%;y en gran nú
mero, difícil aun le po Irán caber INDOS en 
la estación, por grande qu-» esta sea, por 
lo cual conviene que el Gefe de la- fuerza 
dieje sus órdenes á fin de que tau pronto 
con'io ca la carruaje vaya estando coi nen
ie salga á formar á la'cirretera ó punto 
en que puedan reunirse; pero en el con
cepto de que se tomarán distancias pro
porcionadas pa.a evitar aglomeramiento, 
que es siembre causa dé desórdenes y 
embarazos en la-marcha. 

ral /?f «meift: «I mm u*> K< h KLIL -
Desembarque del parque general. 

Art. 201. Llegado el parque general 
al punto de su destino, el Gefe encardado 
de él reconocerá la estación y los punto 
cercanos en donde pueda hacerse la des
carga v el apareamiento de lo lo el mate
rial; señalará a cada Gefe de sección el 
punió mas oportuno para formar el depó
sito de la suya, á donde dirigirá.los me~ 
dios de traspone que tenga á su disposh 
ciou. p a r a que s¡u retraso alguno se veri-
liquon las operaciones de carga y descar
ga;- foecho lo cual distribuirá la fuerza de 
sus ordenes en las diferentes secciones y 
establecerá la guardia de prevención. 

Art. 202. Dada la orden de desem
barco, lo efectuará la tropa de escolta y 
custodia del parque, y se procederá á la 
descarga por el Orden inverso cen que so 
efectuó la carga, observando las prescrip
ciones dadas y formando relaciones anáf 
logas á las ya descritas. 

Art. 203 . Terminada íá.,descarga se 
examinará escrupulosamente si resolta 
falla ó sobra algún objeto, dando parte 
de todo al Gefe los de las secciones res

pectivas; este dirigirá, á. los depósitos los 
medios de trasporte de que pueda dispo
ner para cargar eulonces el parque, or-
gaoizondo seguidamente el convoy con 
arreglo á la situación de las cosas, oslado 
do los caminos y órdenes que tuviere pa
ra su marcha. 

Ari. 2(H. El Gefe do toda fuerza deip 
arma que viaje por los,caminos de hierroi . 
no olvidará además el debor qne liea&ji 
de cumplir las prescripciones generales 
que están consignadas en e s U reglamen
to y son rbligatorias á todo Gunaudaata 
de tropa que la conduzca por las viag 
férreas. 

_ _ Y . e n i u s a 
Trasporte d«l material de guerra. 

Art. 203 . Los irasportesordinariosdél 
maten *l de guerra- de todas clases y pro
cedencias, csrfcplo de pókvora que üeban-
verificarse por los caminos de hierro se 
llevaran á efecto pdr *er cuerpo de Admi
nistración militar, con arreglo á las ór
denes que se establezcan al efecto por el 
Gobierno. 

Art. 206. Los trasportes estraordina-
rios d e l in.aerial q u e st necesita para un 
cuerpo do tropos en pimíos determinados, 
y n.que se refiere el art. i . ° de las pres-
c r i p c i o i i e s generales, sotp se verificaráu 
en virlud de onleaes «manarlas del Go
bierno ó de ¡as Autoridades que se hallan • 
facultadas para casos estraoedioarios eiph 
este reglamente. 

Art. 207. Cuando los trasportes qoe 
leban llevarse á efecto fueran de arma
mento, municiones de boca y guerra ú 
otros efectos de importmeia por su núme
ro ó valor,'e* es?e caso y á juicio de las 
Autoridades que los ordenen se dispondrá, 
vaya encargado de ellos nn Oficial del 
cuerpo de Administración militar. 

Art. 208. En las'guias ó relaciones 
que se formen para estas conducciones se 
espresará siempre el número de bultos, 
su clase ó contenido y el peso de cada uno, 
tomando por tipo la tonelada y fracción 
de ÍO-kdógramos(formulario 5.°), d -bien-
do formarse ires ejemplares firmados por 
el tiemissírio de Goerra remitente y por el 
representante de U empresa después de 
recibíaos los efectos en la estación, á fin 
de que uno de ellos lo rerola el esp osa
do Comisario de Guerra al que s>i consrg* 
oen aqutdlos. Et otro se entregará á ra etíh 
presV, y «1 tercero se pasará á la Inten
dencia militar. «íii'J n ' i 

Art. 2ü9. Coqo las-empresas no res
ponden por regla genoral sino del núme
ro #6DUFTOS, s o l i d a r á por lo lanío tía 
aue lodos estén bien clasificados y une los 

UN 

,E"mpéJqoes tengan las mejores condiciones 
de SEGURHJND. precínláodolos y sellándolos 
al efecto de noa manera conveniente. 

Arl. 210. El Comisario do Guerra i ' 

http://cbrttetafafaer2k.n0


— * — i 
quien se comisione para recibir estos en
víos de erectos lo verificará en la misma 
estación, con presencia de la guia que se 
le remita previamente, en la cual y a 
continuación escribirá su recibo de entre
ga, devolviéndola á la empresa para que 
con ella reclame el pago dtfl trasporte. 1 

Art. 21 i . Si alguno de tos buHos.lle-
gase á la estación deshecho, roto el em
paque ó precinto, será reconocido su con-
tenidb en el acto en la misma estación y 
á presencia del Gefe de ella, espresándo
se asi en el certificado y poniendo en él 
su conformidad el referido Gefe, para exi
gir la responsabilidad de la falla, si la 
hubiese, á la citad? empresa. 

APLICACIÓN DE LAS TABIPAS. 

Personal. 

Art. 212. Los Generales, Gefes, Ofi
ciales é individuos de tropa de Lodos los 
cuerpos é instituios del ejército y arma
d i j o s de los cuerpos de Adminslracion, 
de Sanidad, del Clero castrense y el ju
rídico, cuando viajen aisladamente pro
vistos de. pasaporte en que se esprese van 
en comsio i del servicio, y los individuos 
de tropa del ejército y o>arina que regre
sen á sus hogares después de licenciados 
destinados á las reservas del ejército, solo 
pagarán por su trasporte en las vias férreas 
la mitad del precio de tarifa. Siviajasenen 
traje «le paisano, tendrán obligación de 
presentar el pasaporte siempre que se les 
exija por los empleados del ferro-carril. 

Art. 213. La tropa de todas armas 
que viaje en cuerpo, entendiéndose por 
tal cualquier número de individuos que 
marche á las'órdenes de otro superior, 
pagará la cuarta parte d?l precio de la 
tarifa ordinaria, aun cuantío el trasporte 
se haga en tren estraor<linario por com
pleto ó por que la empresa no haya podi
do admir la totalidad en los Irenes ordi
narios. 

Art. 214. Cuando el Gobierno nece
site disponer un envió de tropas ó de 
material de guerra, suspendiendo el ser-
t i c í o •!-• v ia jeros y mercancías, la empre
sa pondrá inmediatamente á su disposición 
por la mitad de precio de la tarifa ordi
naria lodos los medios de trasporte esta
blecidos para (a esplotacion del camino. 

Equipajes. 

Art. 215. Se admitirán gratis á cada 
individuo del ejército ó armada de los 
que se hallan clasificados en el art. 212 . 
3 0 kilogramos de peso por razón de equi
paje. El esceso du peso será satisfecho al 
mismo precio que esté marcado para los 
demás viajero». Se considerarán como 
equipajes los almacenes y menajes de los 
cuerpos. 

Ganado. 
-

Art. 216 Por los caballos de silla de 
los Generales, Géfes, Oficiales é individuos 
de tropa de todos los cuerpos y clases e s -
presados en el art. 212 que por reglamen
to deban estar montados, y previa la e s 
pecificación correspondiente en el pasa
porte, se pagará la mitad ó la cuarta par
te del precio de tarifa, según que el viaje 
se verifique aisladamente ó en cuerpo, en 
comisión del servicio. 

Art. 217. Por los caballos y muías de 
tiro y de carga de los cuerpos de artille
ría e ingenieros, por los de los carros de 
la infantería y caballería, acémilas y can
tineros y por el ganado de Administra
ción y Sanidad militar se pagará la cuar
ta parte del precio de tarifa. Por si ocur • 
riese el caso de trasportarse algún ca
ballo ó muía aisladamente, se satisfará la 
mitad de precio establecido. 

Carruaje*. 
ato n ' 

; Art. 2J8. i$o los mismos casos y en 
igualdad de condiciones que las espresa
das en et articulo anterior se hará el,pa
go del trasporte de los carros de los^üer^ 
pos, cantinas y los do Administración y 
Sapead militar. 

Material. 

Art. 219 . Sa comprende bajo esta 
denominación la artillería de campao&y 
la de sitio, balerío, útiles y efectos que 
dicho cuerpo y el de ingenieros necesitan 
en los ejércitos para las necesidades de 
los mismos; los parques de Administra
ción militar Y desanidad; los de hospi
tales, y filialmente las sunsisiencias y 

utensilios. 
l'.l ab»no á las empresas en todas estas 

diferentes clases de efectos se verificará á 
la mitad del precio de tarif\, aun cuando 
se empleen trenes estraordinarios para su 
conducción. , . „ . . 

< n t . j i A i t ! ran a i 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

BEAL ORDEN. 

limo. Sr.: Visto el espediente i n s 
truido en virtud de la instancia del Mar
qués de Guadalcázar para que se decla
re que los que á la pubicacion de la ley 
Hipotecaria teoian algún derecho real» 
no inscrito, sobre bienes inmuebles aje
nos que tampoco se hallaran inscritos, 
no pueden reclamar judicialmente que 
el dueño de dichos bienes inscriba su 
deminio si no obtienen antes la anota-
tacion preventiva del referido derecho 
real: 

—Roncal i .—Sr . Subsecretario de este 
Ministerio. 

SEGUNDA SECCIÓN. ] 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DB MADRID. 

Sección de Administración.—¿.Negocia
do 3.°—Sanidad. 

Observando este Gobierno de provin» 
cia la morosidad y abondono con que un 
considerable número de los Ayuntamien
tos de la misma miran la asistencia fa
cultativa, particularmente la de las clases 
pobres, faltando abiertamente á lo pre
venido en el art. 66 de la ley de Sanidad 
vigente,, j . a lo dispuesto en el p á r r a f o s -
artículo 2 . \ y en el art. 3.° del Real de
creto de 9 de noviembre de 1864, he 
acordado, de conformidad con la t-seden
tísima Junta provincial de Sanidad, ha
cer entender á los Ayuntamientos de to
dos aquellos pueblos que á continuación 
se espresan, que en el término de un 
mes á contar desde esta fecha, me mani
fiesten si por sí solos puoden tener la 
asistencia facultativa que exige la ley, 
y en otro caso remitan el convenio recí
proco que celebren cen aquellos pueblos 

i " . • . ~ 
Considerando que previniéndose en a Q u , e n e s se hayan agrupado (formando ! 

"". I X lÍí-1 .... 1_ tWirli llt lll> <•!! irl i i _ _ ^ ! J el artículo 3 1 8 del reglamesto para la 
ejecución de la citada ley Hipoteca
ria que los que se encontrasen en el e s -
presado caso deben presentar desde lue
go su título en el Registro para que se 
haga de él el asiento de presentación 
correspondiente con una anotación pre
ventiva por defecto subsanable, y ex i 
gir del dueño del inmueble que suscri
ba su propiedad, es indudable que esto 

partido de cuarta clase), para tener mé
dico-cirujano y farmacéutico, designando 
al mismo tiempo el punto'de residencia 
de los facultativos, áfin de otorgarles mi 
aprobación, con el objeto de .que se 
anuncie en los periódicos oficiales la 
provisión de las referidas Ululares. 

Madrid 27 de octubre de .1867. 
Bl Gobernador, ! 

Car los de Fonseca. 
último solo puede ejecutarse despuesde K n t í k nAP,»:«,.,.;. 
fcfflWf 'o P r i — o , 6 se. el haberse ^ % E Z $ S t i ? % ^ & £ 
obtenido dicha anotación preventiva: 

Considerando que de no ser asi no 
estaría en armonía aquella disposición 
reglamentaria cbn la contenida en el ar
ticulo 5 9 6 de la misma ley Hipotecaria, 
que prescribe no se admita en los Juz
gados y Tribunales ningún documento 
sujeto á inscripción, si antes no se ha 
tomado razón de él en el Registro: 

Y considerando que mientras no ha
ya seguridad de que verificada la ins
cripción de dominio de los bienes pue
de tener lugar la del derecho real que 
les afecta, no debe obligarse al dueño de 
aquellos á que realice dicha inscripción 
porque con esto se ía.taría al principio 
de libertad en que la misma ley ha 
dejado á los propietarios para que i n s -

mar partido de cuarta clase agrupándose á 
otros pueblos. WIWKQÍ . • * *~ 

AM: 

ímp;. 
c íim 

n o H I b. 

i ti • d t-

. l e 

Alcald de Henares. 
La Alameda 
Ambite*. 
Anchuelo. 
Camarma de Esteruelas. 
Campoalvillo. 
Cánulas. 
Canillejas. 
Cobeña. 
Corpa. 
Costada. 
Daganzo de Arriba; 
Fresno de Torole. 
Fuente el Saz. 
Los Hueros. 
Mejorada del Campo. 
Nuevo B¿ztan. 
La Olmeda de la Cebolla. 
Paracuellos de Jarama. 

nrit! 
srio: 
Ib ; 

l 

criban ó no su derecho; 
La Reina (Q. D. G.), se ha servido i i i l g *»«•» • 

deciarar , „ , en e. c ^ d e aue se t r a „ ¡ R f e f ^ 
es indispensable que se.obtenga la ano 
tacion preventiva del lítuloen que sena 
consignado el derecho real, por el úni
co defecto de no haberse verificado la 
inscripción de dominio de los bienes á 
que afecta el referido derecho, para 
poder exigir judicialmente del dueño de 
dichos bienesque inscriba su propiedad, 
de manera que si se hubiera tomado la 
anotación preventiva por el espresado 
defecto y al mismo tiempo por otros 
subsana b l e s que tuviera aquel titulo^ ]d 
deberán subsanarse estos últimos antes 1 > 
de formalizarse contra el dueño de los 
bienes la reclamación judicial ya indi
cada. 

Lo que de Real orden comunico A ' 
V. l . para su inteligencia y efectos con- ¡ 
siguientes. Dios guardé á V . I. muchos a 

años Madrid 2 4 de octubre de 4867 

Rivatejada. 
San Fernando., 
Sanlorcaz. 
Valdeavero. 
Váldeolmos. 
Valdetorres. 
Valverde. 
Vetilla de San Antonio. 
Villalvilla y 
Villar del Olmo. 

I 
i 
a 

tli 
Colmenar Viejo. 

I • Alpedrete . 
H> cerri l ' t ! 

Boato 

Cormettarejo'.- 1 ' " 1 ™ B , ¿ l 9 l j 0 

Collado Mediano. ! 

Collado Vlllarba. 
Chamarlin 
Chozas de : la Sierra. 

.<;>iüiao 
.MI HA 

^^HffiS&mevs sol «UKáV (•) 

tn 

Hortaleza. 
Hoyo de Manzanares. 
Manzanares el Real. 
Los Molinos. * *-
Moral zarzal. 

. Navacerradia. 
Pc lrezue la . 
San Agustín. 
Talamanca. 
Torrelodones. 
Valdepiélagos y 

•Villanueva del Pardillo. 

Chinchón. 
Valdelaguna y 
Yillamanrique de Tajo. 

Getafe. 
Alcorcon. 
¡taires. 

• - Gasarrubuelos. • — . 
Cubas. 
Griflon. 
Humanes de Madrid. 
Moraleja de Enmedio. 
Serranillos. 
Titulcia y 
Torrejon de la Calzada. 

Navalcarnero. 
El Álamo. A f i 3 í í ! ! i 
Aldea del Fresno. 
Arroyomolinos. r 

Boadilla del Monte. 
Colmenar del Arroyo. 
Fresnedíllas., 
Humera. 
Navalagamella. 
Qu'jorna. 
Sev.l'ala Nueva. 
ViUamanta. 
Yillamantilla. 
Villanueva de la Cafiada. 
Villanueva de Perales. 

San Martin de Valdeiglttiat. 

Navas del Rey. 
Pelayos, y 
Roza's de Puerto Real. 

' Tórrelaguna. 

La Aceveda. 
Alameda del Valle. 
Berzoza 
Bl Berrueco. 
Braojos. 
Buitrago. 
C a b a n i í i a s di la Sierra. 
La Cabrera. 
Cervera del Buitrago. 
Garganta. 
Gargantilla. 
Gascones. 
Horcajo. 
Uorcajuelo. 
Lozoya. 
Lozoyuela. 
Ma da reos. 
Mangiron. 
Montejo de la Sierra. 
Navalaíuente. 
Navarredohda. 
Navas de Buitrago. 
Oteruelo del Valle. 
Paredes de Buitrago. 
patones. -j ,omsi !ob««« 

^ j , , Pínula del Valle. 
Pinuecar. 
Pradeña del Rincón. 
Puebla ríe la Mujer Muerta. 
Reduena. 
Robledillo de ia Jara. 
Robregordo. 
La Serna. 
Serrada. 
Sieteiglesiaa. 

, .¡SO/mQSierra., >r M ab hbu 
Torremocha. 

- f v e e n c o ' 
enluiada. ? . a ¿ * 

, f'u<19Vfljáv1éja:' ¡ ''. y i ,'nu'» 
Madrid 2 dé noviembre 1 -; 



GOBIERNO D E LA PROVINCIA DE MADRUW 
— — — 

CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL, 
MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO ECONÓMICO DE 1 8 6 7 i 1 8 6 8 . 

ThsTMBüciON de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo pre-
Tenido en el arl. 3 7 de la ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 2 0 
¿e setiembre de 1 8 6 5 y al 9 3 del Reglamento para su ejecución de la misma 
fecha. 

" .Mil" V 

Artículos. 

1.* 

i : 

i : 

4* 

i.* 
2 . ° 
3 . ° 

4 . * 

1 / 

t . 

i / 

SECCIÓN PRIMERA. GüStOS 
obligatorios. 

CAPITULO I. — Administra
ción "provincial. 

¡Personal de la Diputación y 
Consejo provincial. . . . 

ídem da la Comisión de exa
men de cuentas munieipa 
les y (te Pósitos. . . . 

(MaterialHela Diputación, Con
sejo y Contaduría de fundos 
provinciales 

ídem de la Comisión de exa
men y cuentas municipales 
y de Pósitos 

Sueldos del Archivero y del De
positario de fondos provincia
les. • • • • • • • 

!

ldem de los empleados y de
pendientes de las Comisiones 
especiales 

Material de estas Comisiones. 
[Sueldos dé los Arquitectos pro

vinciales y de sus delinean-
les. . . . . . . . . 

ídem de los Médicos de bafios 
y aguas minerales. . . • 

ídem de empleados del ramo 
de Montes con arreglo á la 
ley de . . . 

CAPITULO 11.—Servicios ge
nerales. 

Gastos de quintas. . . . : 
Ídem de bagajes. . . . . 
ídem de impresión y publica

ción del Boletín Oficial. 
ídem de elecciones de Dipula-

dos provinciales 
ídem de calamidades públicas. 

CAPITULO III—Obras públi
cas de carácter obligatorio. 

Personal de las obras de repa
ración de los caminos, bar
cas, puentes y pontones no 
comprendidos en el plan ge
neral del Gobierno. . . . 

Material para estas obras . . . 
Personal de las obras de con

servación de los caminos, 
b a r c a s , puentes y pontones 
que se hallan en el mismo 
caso. . . 

Material para las mismas obras. 
Gastos de construcción, repa

ración y conservación de las 
travesías de las carreteras 
comprendidas en el plan ge
neral del Gobierno por ios 
pueblos cuyo vecindario pa
se de 8 0 0 0 almas. . . . 

í as tos de construcción de un 
presidio correccional en la 
capital de provincia. . . 

Gastos de reparación y conser
vación de las fincas provin 
cíales 

CAPITULO IVv-Cargas . 

Contribuciones que correspon
den á los bienes de la pro 
viocia 

Pensiones concedidas legal 
mente 

Intereses y _ amortización ilel 
empréstito d e 6 mil lones apro
bado eu 1 / de abril de 1 8 5 7 . 

Artículos. 

Escudos. 

Total 
por capítulos. 

Escudos. 

2 . 6 7 0 

y r q feo n l . 

2 . 6 6 6 , 6 6 6 

. 9 0 0 

\\, 07V OÍ!" • 

1 3 3 , 3 3 2 

1 2 0 
2 5 

2 . 0 0 0 

1 . 0 0 0 

4 0 0 

1 . 0 0 0 

oib' .d u\ 

Total 
por secciones. 

Escudos. 

0JM> 

9 . 7 1 4 , 9 9 8 

1 . 4 0 0 

Artículos. 

4 . # 

5.* 

2 / 

I Í R Í o T . 

i .Ml»r>>H .*ot»u*>*3l 

Artículos. 

Escudos. 

3.* 

4 . ° 

5.« 

6 . ° 
7 . ° 

JA 

t 3 0 . 5 0 0 

,«jf.':b:> 
lí) inq nOi 

Oil Ob tí 

I I 
I I 
)i .ondojr>iK>¿ b 

b! ilnoi.ioo tji> , ím* 

|)i¿«í¿q y o l » t o i 

3 ¿'.ír.iailír a 
S fcx.jtfJhoKfl 
*ol non 

I 
1 

irk loa í>i> 01 ebl 

1 / 

2 / 

3 / 

4 . A 

5 . ° 

6 / 

2 / 

Único. 

Único. 

. ,ovy.w. 
i . ' 

• 3 2 6 , 

I -abe/jlí 
t -iJu eiii 

tínico. , 

Obligaciones ó contratos cele
brados con la debida autori
zación. . • 4 . / . 

Censos, deudas reconocidas 
liquidadas y otras cargas de 
justicia 

CAPITULO V.—Instrucción 
pública. 

Junta provincial del ramo per
sonal y material. . . . 

Subvención ó snplemento que 
abona la provincia para el 
sostenimiento, del Instituto 
de segunda enseñanza. . . 

Subvención ó suplemento que 
abona la provincia para el 
sostenimiento de la Escuela 
normal de Maestros. . . 

ídem id. id. de la Escuela nor
mal de Maestras. . . . « 

Sueldo del Inspector provincial 
de primera enseñanza. . . 

Subvención ó suplemento que 
abona la provincia para el 
sostenimiento de la Acade
mia de Bellas Artes. . . 

Biblioteca provincial. . . . 
Museo provincial 

Total 
por capítulos. 

Escudos. 

CAPITULO VI.— Beneficencia. 

Atenciones de la Junta provin
cial. 

Subvención ó suplemento que 
abona la provincia para el 
sostenimiento de los flospi-
tales. . . . » • • 

ídem id. id. de las casas de 
Misericordia. . . . . 

ídem id. id. de las casas de 
Expósitos 

Ídem id. id. de las casas de 
Maternidad 

ídem id. id. de las casas de 
Huérfanos y Desamparados. 

CAPITULO VIL — Corrección 
pública. 

Gastos de cárceles. . . . 
ídem de Establecimientos pe

nales 

CAPITULO Vlll.-Impre-
vistos. 

Para los gastos de esta clase 
que puedan ocurrir. . . . 

SECCIÓN SEGUNOA.—Gastos 
v o l u n t a r i o s . 

CAPITULO I.—Fundación y 
construcción de nuevos Estable

cimientos. 
ih , . ir. " » ¡i" r. 1 . . Vi; 

Cantidades destinadas á la fun 
dación ó construcción de 
nuevos Establecimientos de 
Beneficencia é Instrucción 
pública 

CAPITULO II.—Carreteras. 
U'i 1n.\'\f /» ."*' ' • 'i' i *iT i 

Subvenciones para auxiliar la\ 
construcción de carreteras 
comprendidas en el pian ge 
neral del Gobierno. . . . 

Construcción de carreteras que 
no forman parle del plan ge
neral del Gobierno. . . . 

CAPITULO Vñ.-Obras di
versas. 

1> uiiwls 0 ( 0 tbfibiiojp r ' '¡''Ion' 
Subvenciones para auxiliar la| 

construcción de obras, ya 
corran á cargo del Estado ó 
de los Ayuntamientos. .* 

I 

6 . 5 1 0 

I 
J".t U9 .tu 

7 7 . 9 7 1 , 0 4 6 

1 . 0 0 0 

7 7 . 9 7 1 , 0 4 6 

2 0 . 0 0 0 

m o a b tdi 
v oiskuouH. 
no ?up \ ,? 

-ItiliJ f l C) ' 
-if lúi/ idirío 

niupflol n i 
poboisi) aol 

bfiükjtoin'i 

i . f e U l 
por sección**' 

Escudo* 

6 . 5 1 0 

1 . 0 0 0 

i»?ob 
¡ic Jo 

20.000 

•-. "".qoi el 
• . »fp !.!. oíd 

ion uiiu ¿to'jtbi 

,. <»ííl obosnum 
:i),T«i9i tl Ifiqb 
tób t'ib o í ü ó i u ü s 



I 

*4 -

A r t i c e s . 
< 

Único. 

jjhftnml 

CAlPITU-LO Vf.^-Otros gastos. 

Cahlidades d e s l i a d a s á objo-j 
[os d e interés-provincial . 

SECCIÓN TERCERA.—Gastos 
adicionales. 

CAlPITÜLO UNÍCO.—Resulta* 
U>of adición de ejercicios cer

rados. 

Obligaciones pendientes de pa
cí en 3 0 de' setiembre de]' 
86 , procedentes del |>re-
upoeslo anterior. t . . 

Iddm id . en laí misma fecha 
procedentes de presupuestos 
anteriores. L . • . . 

Sesión 

otal 

tonsider^rfo^*^ ultimo, en el" que se declara nulo el 
alegado razón alguna que justiGque su [remate do las Qncas subastadas por el 
nr.w^fcr..<LélA0tótó»*fl ^ ^ v > ^ t t a i ^ l ( d ó t f ^ f e f e a s l K ; á' ifuietí sexh*afcl£ saber esta 

(írVvHftbcla^oY hVetflb de' edictos que se 
insertarán asimismo 1 e a los- periódicos-
oficiales;: f verificado des* eaenlarpara 
acWdarí lo que; corrtSpdüda resfracm1 £% 
átijódicacton solicitada por la parte q\j e 

representa el Procurador Lumbreras. El 
getiDrJtrczdB'prifUBru lUBiumnarjeT UTB% 
trilo- del Congreso, lo mandó en Madrid, 
á 29 d © o W * r t ' d « £ 8 $ 7 . — Saddoval— 
Juan Zoza^ta. 

Cuya provldeuciar que corresponde coa 
la original, se hace saber á dooJPascasio 
Lortio por el presente, pira que le sirva 
como si fuera en persona. 

Madrid.30 de octubre de 186(7.—848. 

del; dia 24 de oejubre de 1867.— La Diputación aprobó la presenté dis
tribución de fondos.—El Gobernador, Carlos de Fonsecá.—líl Oficial mayor Con
tador, Camilo! Pozzi y Genton. 

• • • 

SESTEA SECCIÓN. 
1 i 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

i — 
Juzgado de primen instancia del distri

to del Centro. 
Sentencia.-i-En la M. O.' villa y corte 

de Madrid, á de octubre de 1867, el 
señor don Frahcisco Soler V Pérez, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta 
capital y Jueá de primera instancia del 
distrito del Cebtro de la m i s m a , en vista 
de estos a utos'seguidos á solicitud de don 
Joaquin Escudero y Tascori, representa-
lado por el Procurador dori José Diaz / 
Barragan, contra don Ignacio Cherif, so
bre pago de maravedises. 

Resultando que por el referido Procu
rador Diaz Barragan, se p r e s e n t ó escrito 
con fecha 24 de julio de 186 >. deman
dando en juicio ordinario i don Ignacio 
Cherif, vecino de esta corte.» para que en 
el plazo que lrf designase el Juzgado, en
tregase los fondo:; que tuviese de los he
rederos de don1 José Escudero, á quien á 
la sazón representaba, procedentes* del 
documento privado del folio jeinco, ó sean 
de los 26.800'reales que lé habia dado 
don José Un ¡a Cisneros en 15 de agosto 
de 1864, por cuenta del Esctdero y para 
invertirlos en operaciones de Bolsa, con 
mas los aumentos que hubiesen tenido por 
consecuencia de aquellas y 'e l abono Je 
daños y perjuicios por la demora en la 

rio de sos hermanas doña Mana Salomé y 
doña Amparo'Escudero y Tascon, se%un 
escritura que acompañó, otorgada en la 
ciudad de Gradada á 2& de enero del re
pelido último ano, ante el Notario de la 
misma don José Maria Trillo, j pidiendo 
por un otrosí que se le defendiese en 
concepto de pobre, á lo que se accedió, 
previa la debida sustanciacion'del inci
dente. 
. Resultando que de la demanda se con -
'filió'titilado al don Ignacio Cherif> em
plazándole por edictos en razón á no ser 
conocido su domicilio, y acusada la re
beldía se (e hizo saber esta on la misma 
ftirtuma queei emplazamiento, entendién
dose las demás diligencias con los estra
dos, y e v a c u a n t e p'ot' él demandante 
los traslados otó réplica y alegato de bue
na prueba,, después de haberse recibido 
á ella por termino de. de / , días, sin que 

I se propusiese ninguna-porgarte del de
mandado ni tampoco, por la dól deman
dante^ que la renuncio, en alendion á que 
aquel tenia reconococida la Crina y rú
brica der documento espresado V decfárái. 
do ser cierto y verdadero' el contenido 
del mismo. 

Resultando del repolido documento 
que el Cherif recibió del don José Maria 
Cisneros la suma d e 2 6 8 0 escudos por 
cuenta de don José Maria Escudero, para 
invertirlos en operaciones de Bolsa. 

Considerando que el documento del 
folio cinco, reconocido judicialmente, 
contiene la can ti la I recibí la por el de-

p r o c e d e r . é é ^ p o V e t 1 rfoMfátm'rettfltíf 
tramitada la dormtiüa en relHilifr. 

Vistas las leyes-20 y- 2 1 , título i 2, 
partida 6V, 

Fallo que;d•>!><) eoáderiat y rjoudeon-á 
(tonr,Igiiatío'Chér}r>*'(|ue d#ntrt>d^óUeif 
dias satisfaga á don Joaquin Escudero y 
Tofloon itr ©solidad tre* 26*.8$0" l u a l u » , 

ó seaa 2£80 escudos, que consta recibió 
dedoñ-José-Rseudbro> con di aumento ó 
beneficio, casr> de haberlo, que par razón 
de las operaciones de Bolsa en que debió 
invertirse el dinero haya obtenido; el in
terés legal de 6 por 100 de la espresada 
suma desde que concluyó el mandato y 
las costas. Molifiqúese en la forma pre-

' venida en el art. 218"» de la ley de En
juiciamiento civil, y publiquese ademas 
en el Diario Oficial de Avisos de esta 
corte y en el tipleltn Oficiad lá provin
cia, según se determina erl el 1190 de 
la misma ley. Asi por esta mi sentencia 
definitiva lo mando y GrmoJ 

Publicación!—Doy fé que la anterior 
sentencia ha sido publicada por el señor 
don Francisco Soler y PerezL Magistrado 
de Audiencia de upra de eáta capital y 
Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de la misma, estando celebraudo 
audiencia el mismo día deisu fecha.— 
Jorge Reboles. 

La sentencia y publicación ioserlas 
corresponden álla letra con sus originales, 
de que doy fé y á que mérito. Y para que 
conste y se inserte en el Diario Oficial 
de Avisos de esta corte, autorizó el pre
sente en cinco fojas del sello di pobres 
en Madrid á 28 de oc'ubre He 1867 .— 
Jorge Reboles.—84 i (P. de P.) 

80l:íJ«M &1 AYUNTAMIENTOS.' 

Itcaidia constitucional de Pillamanriqm 
dé'Tajo. 

El Ayuntamiento de esta villa saca 
nuevamente á pública subasta di aprove-

¡ chamiento de los pastos del soto titula
do de fiamelio, de este común/ de veci
nos; bajo él tipo de 7 0 escudos en. que 
han sido tasados últimamente jhr el in
geniero de montes del distrito y las de
más condicione's b¡Üé obran en el pliego, 
y ha señalado para celebrar el remate 
él domingo 10 del próximo mes de no
viembre, á las doce do la mañana, en 
la sala capitular. 

Villamanrique de Tajo 31 de octubre 
de í 8 6 7 . — E l Alcalde constitucional/ 

¡ Fausto de la Plaza. 

devolución desde el dia en que terminó 
el mandato poi la muerte del mandante, i ítíélndaóV, el objeto pátá .'<j¡tf# sé le entre 
fundándose para dicha demanda en el con
trato de mandato consignado in el repelido 
documento, reconocido judicialmente, y 
en que por virnid de él estaba obligado á 
restituir la indicada suma y d a r c u e n t a de 
6U encargo. 

Re£ h'do ((ue se acordi acreditase 
la representación que ostentaba á nom 
bre del menor don Joaquin i Escudero y ! 

gó y lapersoriaá quien pertenecía 
Consid raudo que don Ignacio Cherif, 

al recibir el dinero y aceptar el iencargo, 
sé constituyo' mandatario dé' don JÁsé 
Escudero y quedó obligado al desempe-
nó dé'lo rjue se lo había cóníiado, ó sea 

Í la inversión de la cántio>d earoperacio-
es de Bolsa. 

Considerando que la muerte de Escu-
Tascon, uno del los heredero^, y que en { dero terminó el mandato, y sus herede-
8U virtud acudió con escritb de 31 de 1 - - » - M o ^ = ^ K 
marzo de 1866, Reproduciendo en lo prin
cipal la referida»demanda, á áombre úni
camente del don Joaquin Escudero y Tas
con, ja mayor de edad, y como cesiona-

ros uedétí ávccíon para reclamar se les de
vuelva la cantidad, con abono de las uti
lidades si las hubiere, y ''el interés tegif 
en tal caáe, desde qué Concluyó el man-
JJtfbGlz*! í(.í» oytfr> h flfiyol : 

. .ROjoviuifcJfiuxA aol 9b i 

Juzfttdb de primera instancia del distri
to del Congresoi 

En los autos ejecutivos pendientes en 
el Juzgado de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta c a p i t a l . á testi
monio del Escribano don Juan Zazaya, 
promovidos por¡ el Director del Banco Pe
ninsular Hipotecario, con don Ramón Fer-
randez y so e s p o s a dofia Mar ía de Lola, 
sobre pago de maravedís; por el señor 
don Manuel de Sandoval, Juez de dicho 
distrito; se ha dictado el siguiente 

Auto.—Resultando que en p r o v i d e n c i a 
de 7 de diciembre último sel acordó que 
pidiendo don Pascasio Lorrio. coa la debi
da representación y d i r e c c i ó n , se pro
veería respecto^ ¡areforma q u e solicita
ba d e l auto de qO de noviembre anterior, 
por el que se declaraba nulo el remate 
de las l i n c a s que le fueron a d udicidas en 
estos autos, cuyo acuerdo s< reprodujo 
en 12 de diciembre, bajo apercibimiento 
de que si en el término de segundo dia 
ño lo ver¡ficaba| se acordaría lo que pro
cediese, de cuyo auto se interpuso apela
ción por el Procurador Lumbreras, el 
cual fué c o n f i r m a d o por la superioridad 
en 28 de junio.) 

Resultando que la citada providencia 
de 12 de diciembre último se ha hecho 
saber á don Pascasio Lorrio por medio 
de los periódicos oficiales con fecha 24 
de setiembre, reproducidos e i 22 del ac
tual, de conformidad con lo solicitado por 
el Procurador Lumbreras, se declara con
sentido y pasado en autoridad de cosa 
juzgada el auto de 30 de noviembre del 

PARTE NOJOFICIAL. 

A N U N C I O S , 
L * SORPRENDENTE. 

Sociedad especial mineta. 

Esta sociedad celebrará junto general 
el dia 17 del corneóte, á la una de la 
tarde- en^ esta enrié* callti dé tope de Ve-
ga, nww, 5o\ swffondo derecha. 

Lo que se avisa & los sóc>os flara que 
puedan concurrir personalmente ó por 
medio de apoderado; 

Madrid 4 de noviembre dé 1867.—Bl 
Presidente, Antonio de (farrigol.—846. 

L A V E N C E D O R A . 

Sociedad especial minera. 

A los efectos que previene el art. 21 
de la ley de Sociedades Mineras5, se re
quiere por secunda vez a losistnores que 
á continuación se espresaa para que eiflel 
término de quince dias se presenten á 
pagar el descubierto en <jue se encuentran 
por las acciones que poseen en esta so-
Ciedal, en casa delque suscribe,!gerente 

misma, que viva en la calle de 
s III. número 5, cuarto tercero iz-

Don DLOOISIO RUIZ, acciones, 24 y 28 , di
videndos 12, 15, 14 y 15, 160 j i . vn. 

JPpnEririqueü 'reía, accióBes2, 8 y5G, 

d 

de la 
Carlos 

dividendos 1 L\ 15, 14 y l o , 240 rs. vn. 
Don Fernando Barcena, acciones 91, 

133 y 156, dividendos 12, 13. 14 y 15, 
¿80 c reata veUon. . 

DoiV'Fíanciscó X. Huerta, acción 114, 
Air^en^QUO, 11, 12, 15, l f y ' l o . i t t 
reaíes yeUon. 
f Madrid 51 do octubre ^de 1867.— 
Francisco Kegal.—847 . 

' - ' 1,1 I ~ 
EDÍTOR; D. JUAN ANTO.MO GAitet*-

>, I i ; 1 i -Imprenta del mismo, Alttti*abte *7. 
MADRID: ' 


